
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00337-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ FRANCO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA ÁEREA 
COLOMBIANA – TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE RETIRO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, en providencia del 9 de noviembre de 2023, por medio del 

cual REVOCÓ la sentencia proferida este Despacho el 8 de marzo de 2023, que había negó 

las súplicas de la demanda, y en su lugar decidió: 

 

“SEGUNDO: DECLARAR la nulidad del acta definitiva No 209- 19-JEFSA del 9 de 

septiembre de 2019, registrada en el libro de actas folio No 109, expedida por los 

integrantes de la Junta Médico Laboral de la Fuerza Aérea colombiana y el acto 

administrativo No TML19-1-698MDNSG-TML-41.1 registrada al folio No 142 del libro de 

Tribunal Médico del 17 de diciembre de 2019, proferido por el Tribunal Médico Laboral 

de revisión militar. 

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

restablecimiento del derecho, CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – FUERZA AÉREA COLOMBIANA a pagar al señor Luis Fernando 

Rodríguez Franco las diferencias en el monto de la indemnización de que trata el literal 

b) del artículo 37 del Decreto 1796 de 2000 producto del incremento en el porcentaje de 

la pérdida de capacidad laboral. La liquidación deberá ser calculada conforme a la tabla 

(C) contemplada en el artículo 87 del Decreto 094 de 1989, que definieron la manera de 

establecer la indemnización en meses de sueldo cuando la patología es ocasionada por 

causa o razón del servicio. 

 

CUARTO: ORDENAR que los valores que resulten en favor de la demandante se 

deberán actualizar conforme con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE, de acuerdo a la fórmula señalada en la parte motiva de esta sentencia (artículo 

187 del CPACA). 

 

QUINTO: ORDENAR a la entidad demandada dar cumplimiento a la presente 

providencia en los términos de los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
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SÉPTIMO: Sin condena en costas ni agencias en derecho a la parte vencida, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia”. 

 

2.- De otro lado, teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por la apoderada de la 

parte demandada, se acepta la renuncia de la abogada la Dra. SANDRA CECILIA 

MELENDEZ CORREA, identificada con número de cedula 37.745.904 y con T.P numero 

185.300 expedida por el C.S de la J. como apoderada judicial de la parte demandada 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA, de conformidad 

con lo manifestado en el memorial obrante en el archivo 72 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 19 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  d.cardosopalacios@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

tramiteslegales@fac.mil.co 
Sandra.mc.bogota@gmail.com 
 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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